MISAS Y ORACIONES POR DIVERSAS NECESIDADES 
Y MISAS DE DIFUNTOS

1. MISAS Y ORACIONES POR DIVERSAS NECESIDADES

368. La existencia de misas y oraciones para las diversas ocasiones de la vida cristiana está motivada por dos afirmaciones programáticas:
a) que "la liturgia de los sacramentos y sacramentales hace que casi todos los acontecimientos de la vida sean santificados por la gracia divina que emana del misterio pascual", y

b) que la Eucaristía "es el sacramento de los sacramentos". Por eso propone el Misal toda esta variedad de textos.

Sobre las misas "por diversas necesidades", rituales y votivas, se dan algunas normas “litúrgico-pastorales” que todo pastor debe tener en cuenta al elegir una misa:
a) que se usen con moderación (n. 369), cuando las circunstancias lo pidan; se explicita cuándo se pueden utilizar, tanto las "ad diversa" como las rituales (relacionadas con la celebración de los sacramentos) y las votivas;
b) en todas ellas es preferible usar las lecturas de las ferias (n. 370), para no perder las ventajas de la lectura continuada del nuevo leccionario;

c) en el n. 375 (nuevo) se indica qué misas votivas se pueden celebrar "para fomentar la piedad de los fieles" en las ferias del Tiempo Ordinario; no se acaba de entender bien por qué en la 2ª parte de este número se excluyen las misas votivas relativas a misterios de la vida del Señor o de la Virgen; el que "su celebración está en armonía con el curso del año litúrgico" se puede aplicar también a otras;

d) en los nn. 376-377 se indican los días en que no se pueden admitir esas misas votivas o por diversas necesidades;

e) el n. 378, que es nuevo, invita a celebrar los sábados (se entiende que estén libres) la memoria de Santa María en sábado.

II. LAS MISAS DE DIFUNTOS

Al tratar este punto es bueno recordar que como Iglesia ofrecemos el sacrificio eucarístico por todas las necesidades de la humanidad. Una de las necesidades más profundas del corazón humano es la muerte de nuestros seres queridos. 
Las misas de difuntos (nn. 379-385) se motivan porque la Iglesia ofrece por ellos "el sacrificio eucarístico de la Pascua de Cristo", con la finalidad de que "por la comunión entre todos los miembros de Cristo, lo que a unos consigue ayuda espiritual, a otros les otorgue el consuelo de la esperanza" (n. 379).

Aquí se dan algunas normas sobre las misas exequiales: cuándo se pueden decir y cuándo no; la conveniencia de una breve homilía, pero no a modo de elogio fúnebre; la coherencia de que los fieles comulguen en esta misa; cómo terminan estas misas; y la conveniencia de saber seleccionar los textos de la misa según las circunstancias.
Termina el capítulo recordando a los sacerdotes que "son ministros del Evangelio de Cristo para todos", y es en estas misas exequiales donde más se pueden encontrar con personas de muy diversas situaciones de fe.
